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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9559 Resolución de 22 de junio de 2012, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Desarrollo Económico y 
Políticas Públicas.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 2010 
(publicado en el «BOE» de 16 de diciembre de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Desarrollo Económico y Políticas Públicas, que quedará estructurado 
según consta en el Anexo de esta Resolución.

Madrid, 22 de junio de 2012.–El Rector, José María Sanz Martínez.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Desarrollo 
Económico y Políticas Públicas

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

5.1 Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Tabla 2. Esquema del Plan de Estudios.

Módulo Materia Créditos 
ECTS Carácter

Fundamentos Instrumentales. Técnicas estadísticas para la obtención y análisis de datos 
económicos.

4 Obligatoria.

Macroeconomía Internacional. 4 Obligatoria.

Econometría. 4 Obligatoria.

Desarrollo Económico. Globalización y Desarrollo. 4 Obligatoria.

Relaciones Económicas Internacionales. 4 Obligatoria.

Convergencia de las economías europeas en la globalización. 4 Obligatoria.

Políticas Públicas. Economía Pública y Globalización. 4 Obligatoria.

La Política Fiscal para la Estabilidad y el Crecimiento. 4 Obligatoria.

Políticas Públicas y Bienestar Social. 4 Obligatoria.

Especialización. Asia como región económica emergente. 3 Optativa.

Sistema Tributario y Desarrollo Económico. 3 Optativa.

Economía Política del Desarrollo Sostenible. 3 Optativa.

Economía de la innovación y difusión del conocimiento. 3 Optativa.

Economía y políticas de desarrollo en África y Oriente Medio. 3 Optativa.

Federalismo Fiscal. 3 Optativa.

Integración y Desarrollo en América Latina. 3 Optativa.

Regulación y desregulación óptima en economía. 3 Optativa.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 6 Trabajo Fin de 
Máster.
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